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Ñ , PASUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A0O027?3011

RESOLUCIONNo. 90-2-1- ,530013.1

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor

Superintendente de Compañias, según Resolución No.

ADN-88471 del 27 de noviembre de 1988;

CONSIDERANDO

QUE el 18 de diciembre de 1983 se ha otorgado ante
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil.

abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de

cambio de domicilio de la Compañia ALIMENTSA DIETAS Y
ALIMENTOS S.A. de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán
Y reforma de estatutos:

QUE el señor Alex Olsen Pons, en sy calidad de

Gerente General de la compañia, con el patrocinio del

doctor Juan Carlos Faidutti, ha solicitado la aprobación

de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha

presentado cinco copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio

No. S50-DI-CA-50-166 del 18 de enero de 1990, ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una

vez que considera que se ha dado cumplimiento allas

requisitos legales respectivos;

QUE (el cambio de domicilio de una compañia debe
sujetarse al trámite establecido en los artículos 33,

86, 87, 288 y 89 de la Ley de Compañias;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley.

   

   

 

  

  

y ARTICULO UNMTCO,< —DISPONERA que se publique por tres
jas consecutivos, en uno de los diarios de mayor

circulación en Guayaquil, un extracto de la referida

escritura pública de cambio de domicilio, adwirtiendo

que de ne presentarse oposición ante uno de los Jueces
de la Civil del domicilio principal de la compañia
dentro de los seis días posteriores a la Última publica-

ción de dicho extracto y de no comunicar el Juez la

oposición a esta Intendencia de Compañias dentro de los

tres dias ¡posteriores al fenecimiento de dicho término,

se procederá a la aprobación e inscripción del cambio de
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domicilio así como a ordenar el cumplimiento de los

demás requisitos legales. Un ejemplar de cada una de

las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUN TQUESE.- Dada y Firmada en la Superintenden-

cia de Compañias, en Guayaquil, a

Dr.   
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Resolución Ma.a

TO la: GMLIMENTSA LATAS Y ALIMENTOS GA

En ejercicio de las atribuciones que de confiere la

aE

PRLSSUELvYE

ARTICOLO PRIMERO. - APROBAR: a elo cambio e

domicilio de  ALIMENTSA DIETAS Y ALIMENTOS S.A. de la

ciudad de únayadquil al antón Durán: v. Di la reforma de

estatutos. de conformidad con los términos constantes 201

la referida exciitura.

APTICULO SEGUNDO. > DISPONER que 1 Notario

viaésimo Primero del Cantón Guaradguil, tome nota al

margen de la matriz de Ja esciitura pública que 3e

aprueba del contenido de la presente Resolución y

siente ca7ón de esta anatacióán,

GRTICIHO) TERCERO. DISFPONEFR que el. Pegistrador de

la Propiedad del  Cantáén Durán: ado inacriba, en al

Registre Mercantil a Tu. cargo. la referida ezxctitur.

páblica jente con la presente Resolución. 36 Archive na

copia de dicha escritura y se devuelvan las rpestanter

on La cazón de la inscripción que se ordena: y. L)

cumpla cor las  demíáz prescripciones contenidas ef

la Ley de Registro.
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ARTICULO. <¿HARTO. - DESPONEE que al Pegistrador

Mercantil del  Xantón Guayaquil, anote al rnde La

inscripción de la escritura pública de conititución de
la compañia an referercia, Otoargada ante el MHotaríio

Vigésimo Deatavo del 2Lantón miayadguild, sl ¿% de ceptiam-

bre de 192867, que ha procedido a cambias sw domicilio de

la ciudad de Guayaquil al cantón Durán y 4 reformar zz

estatutos, mediante la escritura pública Ze Arima

por la presente Feselución Y  alente  racán de ento

anotación.

  

  

 

 GPAICULO QUINTO. < DISPONER que 21 Motaria YIqésimo

delo Cantón Gutayaduild, anote 41 ima qen de La
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   matriz de la escritura públiga de séptiecmbrá de

1 por da cualse constituyó la compañia en reféren-

ciá, que ha procedido: a cambiar su  domicilio/ y 3
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Certifico que hoy queda inscrita esta Resolución de fojas 241

8., 240 > $ yo. 11 del Registro Mercantil - Rubro de Industrialesye: món
elo

y anotada bajo el número 681 de: Repertorio .«- Eloy Alfero, Du-

cn A
rán, anderede mara0dl hovecientos noventa .- El Registrador.
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Certifica que con fecha de hoy , ARE Erceiiváado una copia eutén-
pa

tioa de esta Resolución .- EloyA faro, Durán, nueve de merzo de -

   
mil novecientos noventa o- El Registrador

“vEDG
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Certiífico: que con fecha de hoy,
se tomó notes de lo ordenado en esta Resolución e foja 20. 284

del Registra Mercantil, Rubro de Industriales de mi1 novecten

tos ochenta i alete, al mergen de la inscripción respectiva.-

dP

Guayaquil, Marzo diez i nueve de mil novecient noventa.» El

  
  
 

AB. HÉCTOR MIGUEL ANAR ANDRADE.

RogitradesMércane)dal Cántén Guayaquil

 


